
050013105010201600863 01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demandante  Clara Eugenia Mora Posada 

Demandadas  Colpensiones, Porvenir SA y Protección SA 

Tipo de Proceso Ordinario laboral 

Radicado  050013105010201600863 01 

Referencia Auto impedimento Dra. Liliana María Castañeda 
Duque 

Decisión Acepta impedimento y avoca conocimiento 

 

 

En el proceso de la referencia, teniendo en cuenta el proveído que antecede, 

por medio del cual la magistrada LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

manifiesta su impedimento para conocer del proceso, por concurrir la causal 

del numeral 2 del artículo141 del CGP y pasa el expediente al Despacho de la 

Dra. María Patricia Yepes García para que asuma conocimiento del mismo, se 

procede a resolver el impedimento teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, en lo que refiere a la declaración de impedimento, el inciso 

primero del art. 140 del CGP, aplicable en materia laboral por aplicación del 

art. 145 del CPTSS, establece: 

 

“Artículo 140. Declaración de impedimentos. Los magistrados, jueces, 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los 

hechos en que se fundamenta.” 

(…) 

 

Ahora, invoca la Dra. CASTAÑEDA DUQUE, la causal contenida en el 

numeral 2 del art. 141 del CGP, que consagra lo siguiente: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 



2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 

anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes 

indicados en el numeral precedente.” 

 

Se declara impedida la H. Magistrado para conocer de la litis, en razón a que 

fungió como apoderada de la parte actora en el presente proceso; 

observándose que la demanda fue presentada por la magistrada1 a quien 

inicialmente se le confirió poder para tal actuación2.   

 

En atención a la anterior situación y teniendo en cuenta que si bien la causal 

señalada no enmarca en el numeral invocado, si se ajusta a la contemplada en 

el numeral doce “12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación 

judicial sobre las cuestiones materia del proceso, o haber intervenido en este 

como apoderado, agente del Ministerio Público, perito o testigo.”, de esa misma 

norma, se ACEPTA el impedimento manifestado y se dispone el cambio de 

ponente. 

 

Ofíciese a Secretaría para lo pertinente y a la Oficina judicial, para que 

realícese la respectiva compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

 
Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 076 
fijados hoy 08 de mayo de 2023 a 
las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 

 

                                                 
1 01PrimeraInstancia, 03. Expediente Ordinario Laboral, pág. 1/8 
2  01PrimeraInstancia, 03. Expediente Ordinario Laboral, pág. 9 


